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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de referencias de 

género. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Susana Cano González. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

05 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

29 de marzo de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir los términos Trabajadora y Pensionada por persona trabajadora y persona pensionada.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0734-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 41, fracción III 
Apartado C y 134, párrafo octavo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 6. …  

 
 

I. a XI. …  
 

XII. …  
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO A) 
DE LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 6; EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39; EL PRIMER PÁRRAFO 
Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 41; LAS 

FRACCIONES II, III, Y V DEL ARTÍCULO 131; EL 
PRIMER PÁRRAFO, LA FRACCIÓN I Y EL PRIMER 

PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 135, 
TODOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO 

 
Único. Se reforma, el inciso a) de la fracción XII del 

artículo 6; el primer párrafo del artículo 39; el primer 
párrafo y la fracción I del artículo 41; las fracciones II, 

III, y V del artículo 131; el primer párrafo, la fracción I 

y el primer párrafo de la fracción II del artículo 135, 
todos de la Ley del Instituto de Seguridad Y Servicios 

Sociales De Los Trabajadores Del Estado para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 

por: 
 

I. a XI. ... 
 

XII. Familiares derechohabientes a: 
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a) El cónyuge, o a falta de éste, el varón o la mujer con 
quien, la Trabajadora o la Pensionada con relación al 

primero, o el Trabajador o el Pensionado, con relación a la 
segunda, ha vivido como si fuera su cónyuge durante los 

cinco años anteriores o con quien tuviese uno o más 
hijos(as), siempre que ambos permanezcan libres de 

matrimonio. Si el Trabajador o el Pensionado, tiene varias 
concubinas o concubinarios, según sea el caso, ninguno de 

estos dos últimos sujetos tendrá derecho a los seguros, 
prestaciones y servicios previstos en esta Ley; 

 

b) a d)  …  
 

XIII. a XXIX. …  
 

Artículo 39. La mujer Trabajadora, la pensionada, la 
cónyuge del Trabajador o del Pensionado o, en su caso, la 

concubina de uno u otro, y la hija del Trabajador o 
Pensionado, soltera, menor de dieciocho años que 

dependa económicamente de éstos, según las condiciones 
del artículo siguiente, tendrán derecho a: 

 
I. …  

 
 

 

 
 

 
 

a) El cónyuge, o a falta de éste, con quien la 
persona Trabajadora o Pensionada, ha vivido como 

si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores o 
con quien tuviese uno o más hijos(as), siempre que 

ambos permanezcan libres de matrimonio. Si la 
persona Trabajadora o Pensionada , tiene varias 

concubinas o concubinarios, según sea el caso, ninguno 
de estos dos últimos sujetos tendrá derecho a los 

seguros, prestaciones y servicios previstos en esta Ley; 
 

 

b). a d). ... 
 

XIII. a XXIX. ... 
 

Artículo 39. La Trabajadora, la Pensionada, la cónyuge 
de la Trabajadora o Pensionada o, en su caso, la 

concubina, y la hija de la persona Trabajadora o 
Pensionada , soltera, menor de dieciocho años que 

dependa económicamente de éstos, según las 
condiciones del artículo siguiente, tendrán derecho a: 

 
I. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que 

el Instituto certifique el estado de embarazo. La 
certificación señalará la fecha probable del parto para 

los efectos del artículo 28 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 
Apartado B del artículo 123 Constitucional; 
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II. …  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
III. …  

 
 

 
 

 
 

 
IV. …  

 
 

 
 

Artículo 40. Para que la Trabajadora, Pensionada, 

cónyuge o hija menor de dieciocho años y soltera, o en su 
caso, la concubina, tengan derecho a las prestaciones que 

establece el artículo previo, será necesario que, durante 
los seis meses anteriores al parto, se hayan mantenido 

II. A la capacitación y fomento para la lactancia materna 
y amamantamiento, incentivando a que la leche 

materna sea alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el segundo año de vida 

y ayuda para la lactancia cuando, según dictamen 
médico, exista incapacidad física o laboral para 

amamantar al hijo. Esta ayuda será proporcionada en 
especie, hasta por un lapso de seis meses con 

posterioridad al nacimiento, y se entregará a la madre 
o, a falta de esta, a la persona encargada de 

alimentarlo; 

 
III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a 

decidir entre contar con dos reposos extraordinarios por 
día, de media hora cada uno, o bien, un descanso 

extraordinario por día, de una hora para amamantar a 
sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, 

en lugar adecuado e higiénico que designe la institución 
o dependencia, y 

 
IV. Con cargo al seguro de salud, una canastilla de 

maternidad, al nacer el hijo, cuyo costo será señalado 
periódicamente por el Instituto, mediante acuerdo de la 

Junta Directiva. 
 

Artículo 40. Para que la Trabajadora, Pensionada, 

cónyuge o hija menor de dieciocho años y soltera, o en 
su caso, la concubina, tengan derecho a las prestaciones 

que establece el artículo previo, será necesario que, 
durante los seis meses anteriores al parto, se hayan 
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vigentes sus derechos o los del Trabajador o Pensionado 
del que se deriven estas prestaciones. 

 
 

…  
 

 
 

 
 

Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios del 

seguro de salud en caso de enfermedad, los Familiares 
Derechohabientes del Trabajador o del Pensionado que en 

seguida se enumeran: 
 

I. El cónyuge, o a falta de éste, el varón o la mujer con 
quien, la Trabajadora o la Pensionada con relación al 

primero, o el Trabajador o el Pensionado, con relación a la 
segunda, ha vivido como si fuera su cónyuge durante los 

cinco años anteriores a la enfermedad o con quien tuviese 
uno o más hijos(as), siempre que ambos permanezcan 

libres de matrimonio. Si el Trabajador o Pensionado tiene 
varias concubinas o concubinarios, según sea el caso, 

ninguno de estos dos últimos sujetos tendrá derecho a 
recibir la prestación; 

 

II. a V. … 
… 

a) …  
b) … 

mantenido vigentes sus derechos o los de la 
persona Trabajadora o Pensionada de la que se 

deriven estas prestaciones. 
 

En el caso de que la Trabajadora no cumpla con el 
requisito de seis meses de antigüedad, la Dependencia 

o Entidad de su adscripción, cubrirá el costo del servicio 
de acuerdo con el tabulador que autorice la Junta 

Directiva. 
 

Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios del 

seguro de salud en caso de enfermedad, los Familiares 
Derechohabientes de la persona Trabajadora o 

Pensionada que en seguida se enumeran: 
 

I. El cónyuge, o a falta de éste, con quien la 
persona Trabajadora o Pensionada ha vivido como si 

fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores a la 
enfermedad o con quien tuviese uno o más hijos(as), 

siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. 
Si la persona Trabajadora o Pensionada tiene varias 

concubinas o concubinarios, según sea el caso, ninguno 
de estos dos últimos sujetos tendrá derecho a recibir la 

prestación; 
 

 

II. a V. ... 
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Artículo 131. El orden para gozar de las Pensiones a que 

se refiere este artículo por los Familiares 
Derechohabientes será el siguiente: 

 
I. … 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario solo o 
en concurrencia con los hijos o éstos solos cuando reúnan 

las condiciones señaladas en la fracción anterior, siempre 
que la concubina hubiere tenido hijos con el Trabajador o 

Pensionado o el concubinario con la Trabajadora o 
Pensionada, o vivido en su compañía durante los cinco 

años que precedieron a su muerte y ambos hayan 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. 

Si al morir el Trabajador o Pensionado tuviere varias 
concubinas o la Trabajadora o Pensionada tuviere varios 

concubinarios, ninguno tendrá derecho a Pensión. 

 
Para efectos de esta Ley, para considerarse como tales los 

concubinos deberán acreditar haber vivido en común con 
el Trabajador en forma constante y permanente por un 

 
Artículo 131. El orden para gozar de las Pensiones a que 

se refiere este artículo por los Familiares 
Derechohabientes será el siguiente: 

 
I. El cónyuge supérstite sólo si no hay hijos o en 

concurrencia con éstos si los hay y son menores de 
dieciocho años o que no sean menores de dieciocho 

años, pero estén incapacitados o imposibilitados parcial 
o totalmente para trabajar; o bien hasta veinticinco 

años previa comprobación de que están realizando 

estudios de nivel medio o superior de cualquier rama del 
conocimiento en planteles oficiales o reconocidos y que 

no tengan trabajo; 
 

II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario solo 
o en concurrencia con los hijos o éstos solos cuando 

reúnan las condiciones señaladas en la fracción anterior, 
siempre que la persona concubina hubiere tenido hijos 

con la persona Trabajadora o Pensionada, o vivido 
en su compañía durante los cinco años que precedieron 

a su muerte y ambos hayan permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato. Si al morir la 

persona Trabajadora o Pensionada tuviere varias 
concubinas o concubinarios, ninguno tendrá derecho a 

Pensión. 

 
Para efectos de esta Ley, para considerarse como 

tales, las personas concubinas deberán acreditar 
haber vivido en común con la 
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periodo mínimo de cinco años que precedan 
inmediatamente a la generación de la Pensión o haber 

tenido por lo menos un hijo en común; 
 

 
III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario la 

Pensión se entregará a la madre o padre conjunta o 
separadamente y a falta de éstos a los demás 

ascendientes, en caso de que hubiesen dependido 
económicamente del Trabajador o Pensionado; 

 

 
IV. …  

 
 

 
 

 
 

V. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a la Pensión 
por orfandad, cuando la adopción se haya hecho por el 

Trabajador o Pensionado antes de haber cumplido 
cincuenta y cinco años de edad. 

 
Artículo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden 

para los Familiares Derechohabientes del Trabajador o 

Pensionado por alguna de las siguientes causas: 
 

 

persona Trabajadora en forma constante y 
permanente por un periodo mínimo de cinco años que 

precedan inmediatamente a la generación de la Pensión 
o haber tenido por lo menos un hijo en común; 

 
III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario 

la Pensión se entregará a la madre o padre conjunta o 
separadamente y a falta de éstos a los demás 

ascendientes, en caso de que hubiesen dependido 
económicamente de la persona Trabajadora o 

Pensionada; 

 
IV. La cantidad total a que tengan derecho los deudos 

señalados en cada una de las fracciones, se dividirá por 
partes iguales entre ellos. Cuando fuesen varios los 

beneficiarios de una Pensión y alguno de ellos perdiese 
el derecho, la parte que le corresponda será repartida 

proporcionalmente entre los restantes, y 
 

V. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a la Pensión 
por orfandad, cuando la adopción se haya hecho por la 

persona Trabajadora o Pensionada antes de haber 
cumplido cincuenta y cinco años de edad. 

 
Artículo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden 

para los Familiares Derechohabientes de la 

persona Trabajadora o Pensionada por alguna de 
las siguientes causas: 
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I. Llegar a cumplir dieciocho años de edad los hijos e hijas 
del Trabajador o Pensionado, salvo lo dispuesto en el 

artículo anterior, siempre que no estén incapacitados 
legalmente o imposibilitados físicamente para trabajar; 

 
 

II. Porque la mujer o el varón Pensionado contraigan 
nupcias o llegasen a vivir en concubinato. Al contraer 

matrimonio la viuda, viudo, concubina o concubinario, 
recibirán como única y última prestación el importe de seis 

meses de la Pensión que venían disfrutando. 

 
La divorciada o divorciado no tendrán derecho a la Pensión 

de quien haya sido su cónyuge, a menos que a la muerte 
del causante, éste estuviese ministrándole alimentos por 

condena judicial y siempre que no existan viuda o viudo, 
hijos, concubina o concubinario y ascendientes con 

derecho a la misma. Cuando la divorciada o divorciado 
disfrutasen de la Pensión en los términos de este artículo, 

perderán dicho derecho si contraen nuevas nupcias, o si 
viviesen en concubinato, y 

 
 

III. …  

I. Llegar a cumplir dieciocho años de edad los hijos e 
hijas de la persona Trabajadora o Pensionada, 

salvo lo dispuesto en el artículo anterior, siempre que 
no estén incapacitados legalmente o imposibilitados 

físicamente para trabajar; 
 

II. Porque la persona Pensionada contraiga nupcias o 
llegase a vivir en concubinato. Al contraer matrimonio la 

viuda, viudo, concubina o concubinario, recibirán como 
única y última prestación el importe de seis meses de la 

Pensión que venían disfrutando. 

 
La divorciada o divorciado no tendrán derecho a la 

Pensión de quien haya sido su cónyuge, a menos que a 
la muerte del causante, éste estuviese ministrándole 

alimentos por condena judicial y siempre que no existan 
viuda o viudo, hijos, concubina o concubinario y 

ascendientes con derecho a la misma. Cuando la 
divorciada o divorciado disfrutasen de la Pensión en los 

términos de este artículo, perderán dicho derecho si 
contraen nuevas nupcias, o si viviesen en concubinato, 

y 
 

III. ... 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Omar Aguirre.  


